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Recibldo: 

USHUAIA, 11 de agosto de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 
al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 439/2015 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 10 de agosto del corriente año, 
corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente.
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EL CONCEJO DELMEmssfirE 

DE 44 CII)DAD DE VSEVAIA 

SAWCIOWA COY TVERZA 

ORDEXANZA 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 

denominada según nomenclatura catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 3, 

de la ciudad de Ushuaia, debiendo cumplimentar el proyecto con la normativa actual en 

vigencia. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR el uso exclusivo de una fracción de espacio verde 

denominado según nomenclatura catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 1, 

conforme a solicitud obrante en el Expediente DU 4146/2015 del registro municipal. 

ARTÍCULO 3°.- La autorización enunciada en el artículo precedente quedará 

condicionada a la firma de un convenio con el Ejecutivo municipal para el uso exclusivo 

que se pretende dar a una fracción del espacio verde denominado según nomenclatura 

catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 1. 

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD Nl° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

08/07/2015.- 

CO

NOELIM 
Secretaria 

ncejo Deliberante 
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Concejo Detriberante 
de (a Ciudad de Ushunia

	 Fedértkéiullo SCHREINER 
ponsable Debate 

CONCÚD DELIBERANTEUSHUMA 

USHUAIA, 9 4 GO 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 
Que en la 30 Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, se sancionaron en 

Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, 
tratadas bajo números de registro: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 
macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 

registro municipal; 
c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 
mac 37, parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 

destina o a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 

comum ad; 
d) 359/20 5 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudic r/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 

Darntán OE fittio es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 
PRESDENTE 

r tnI "éh .predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 

ciocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 
med nte Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

e) 434/ 015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

Lic. 

Co o Deliberante

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
iA BUTr
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con los asociados o las entidades Sindicato Unidos ortuarios Argentinos del Atlántico 
Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 
cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 

f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 
por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 
Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 
Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 
Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 
habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
al señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norberto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 

pa la 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 
( predio de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 

"Impre ta Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 

empren imiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 
Damlán DE MAR • Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un PRESIDENTE 

D CONCEJ9S E I LIAJA 
ad licuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
Lic. NOEJjflLyrr 

de 
Concejo Øslbemnte 

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 
para el día unes 10 de agosto, a partir de las 15:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 

Omar Reta ar" de éste Concejo Deliberante. 
Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 

zai ab municipales sancionadas en Primera Lectura.
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Que en virtud a lo expuesto precedenteme te, el suscripto procede a dictar el 
presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecid en la Carta Orgánica Municipal y 
en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante 

Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA:  
ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 
modificatorios, para el día lunes 10 de agosto de 2015, a partir de la hora 15:00, en la sala de 
sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 
nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 
Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, ingresadas mediante asuntos: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 
macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 
- . stro municipal; 

c) 433/2e15 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
a la U 'ón de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentin el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 
macizo 3, parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 

DarniáS a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la ...)
PP.IenUNTE 

comMe 1r ..amtunid d; 

d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
car/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 

fraccio 
en los 
Socio 
med

es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 

predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 

omunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 

Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

u. ciaasurkas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 

ocretaria 
co jo Deltberante
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4672; 
e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 

con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 
Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 
cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 

f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 
por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 
Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 
Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 
Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 
habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 
440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
a señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norb rto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 
parcel 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 
_prepi de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 

Darruan	 MArr 
P259714% 	 Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al cowc..n r,	, e 

em^rendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 
ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 
y I  SO .retaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 
ARTÍCU 0 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 
las Orden nzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 
ARTICU 0 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

Kcorresp

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
Lic. NO 

Concej

ABUTT
ria
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ARTÍCULO 50
•- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

) 
DECRETO P.C.D. N° 0 5 9. --A/2015.- c_ 

140 UA BUTT 
- Secndena 

Concejo Deliberante

COPIA FIEL 

CONCEJO DELLBERANTE CE USHUAIA 

Fed ko Julio SCHREINEt. 
sponsable Debate

CONC 0 DELIBERANTE USHUMA
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08/07/2015.- 
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FedericolDlio SCI-IREINEa

Responsable Debate 
CDNCE.10 DELIBERANTE USHIJAIP 

NOELIA 
Secretarie 

oncejo Dellberante 
C.D.

F f. COWCWO DELIBERAWTE

DE Ql CII.MAQD DE V571-11,4IA

SANCIONA COX TVERZA OE

OWEWANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZAR el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 

denominada según nomenclatura catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 3, 

de la ciudad de Ushuaia, debiendo cumplimentar el proyecto con la normativa actual en 

vigencia. 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR el uso exclusivo de una fracción de espacio verde 

denominado según nomenclatura catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 1, 

conforme a solicitud obrante en el Expediente DU 4146/2015 del registro municipal. 

ARTICULO 3°.- La autorización enunciada en el artículo precedente quedará 

condicionada a la firma de un convenio con el Ejecutivo municipal para el uso exclusivo 

que se pretende dar a una fracción del espacio verde denominado según nomenclatura 

catastral como Sección J, Macizo 113 A, Parcela 1. 

ARTICULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 912002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

Las Islas Malvinar, Geolgiasy Sanduich del Sur, sony serán Ae:gentinas
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CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
El Concejo DelIberante,informa que se reallzarán AudiencIas PóblIcas tonforme el 
MecanIsmode Doble Lecturkel dra lunes 10 deagosto en el recintodeseslones"Jorge 
Dmar,Retámars-sIto en Don Bosco 10-437, a efectos de tratar los slgulentes asuntos: 
A las 14:00 horas 
436/15 Incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

" A las 15:00,horas 
240/15 ratificar ConvenIo de Ceslén de Uso célebrado entre la MunIcipalldad y la 
AsocIación Ushuala PartIcIpa, para ceder en uso"una fraccIóntle la parcela de iección 

macIzo«01, parcela 3.  
-433/15 autolizar el uso EstacIón de ServIcio del Automotor a la parcelide secclón J, 
naclzo 113 kparcela 3 y uso excluslvo de una fraccIón de espaclo verde de sectlón 
J, macIzo113 A, parcela 
[ 433/15 autorlzar aadjudIcarenventaa lá UnióndeTrabajadoresdeTurIsmofrloteleros 

Gastronómicos de la RepúblicaArgentina, el predio desección.l,macizo37, parcela 6B. = 
359/15 autorIzara adjudltar ála ,CorSperadla detrrabalo "Del Surltda" fraccIones 

flistalestasi como idsvh/lerldas construidalen los predlos, en el marco del Convenlo 
itiEspetfflco Programa Federalt.IntegracIóttSoclocomunItarla. 
434/16, 420/15, 358/15 «Y 3139/15 "-„«autorlÉar a suicrIbli:Convenlos comel Sindlcato 
UnIdos torhIgrlos Argentlhos del ,̀Atlántico rSurí Mutual lishuala de la AsoclacIón:t 

léflaCarkb CooPerativa t'Vida-Elogabtierencia" umitada, Aso gIacIón SIndIcal de Em==.' 
a lleados y9breroMunIcIriales, ,Asoclación-ThAutual dalosPabajadores de Prensa de 
,1111F,, AsocIacIón MUtual Clrculo de bficlales de la `Pollda de la ProvincIa y SIndicato 

11.: únIco de EnfermerostFueguinos para asIgnat fracclones ifiscales en la urbanIzacIón 
larrálicas de1:PIpflvif 
440/15iiitarizer al Departamento Fjecudvo bAudelPal. a adludIrar eriventa a Clad-
do Bugallo,lirma Ilmprenta Formas 5.11.L" y Jorge MuPilz los,predIos de seccIón F, 

I maclzo 1, párcela 33, :para "GEPETO Amoblamtento", seccIón « F, mácIzo 1, parcela 34 
ipera "Imprenta Formas S.R.L;NSeccIón F, maclgo 1,parcela 35 "MetalórgIca Murge. 
(Preside: concejd VIviatta:GuglIelmI 
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ELCONCEICICONVOCKA AÚDIENCIA'PÚBLICK, 
El ceincele Dellberante Informa queie reallzarán Audlentlas PúblIcas conforme el 
meeenIsmode Dóble Lectura, el dfa lunes 10de agostoen el reelntodesesiones"Jorge• 
Ornar Retamar" slto en Don Bosco 437, s'a efectos de tratar los slgulentes asuntos: 

'A las 14:00 horas 
136/11 Incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

' A las 15100 horas 
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CONCEJO CONVOCA A UDIOCIÁ PÚBLICA 
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Erpoinglpd:Sljkoripte' s infoMie r.que se rréalliaráti Audiencias' Públlcas conforme el 
mecanismode Dbble Lectura, eldfa lunes 10 de agosto en el recInto desesiones lorge 
Oflar 999Mars sltosopon Bosco N" 437, a efectos de tratar los sigulentes asuntos: 

A las 14:00 horas  

436/15 locorporar, nombres a calles del Valle de Andorra. 

A las 15:00 horas 
240/15 ratificar'Convenio de Cesióh de Uso celebrado entre la MunIcipalidad y la 
Asociación Ushuala Participa, para ceder en uso una fraccIón de la parcela de sección 
0, maclzo 01, parcela 3.	 s	 , . 

439/15 autotizar el l uso EstacIón de ServIclo del AutoMotor a la parcela de sección J, 
maclzo 113 A, parcela 3 y uso excluslvo de una fraccIón de espacio verde de sección 
1, maclzo 113 A, parcela 1. 
433/15autorlzara adjudIcaren ventaa la Unión deTrabajadoresdeTurismo, Floteleros 
yGastronómicoidelalkebúblicaArgentina,elprediodeseccIón.1,macizo37,parcela 68. 

s, , -	 - r- › 1, tüt4.4,:ri '' '''',":?-;'.4	 -n 

35945 1autotizár a ladjudicar a lá CoOperativa rde Trabajo "Del Sur Ltda" fracclones 
fiscales;asf`cchpo'lalvIvIétidis" construldás enlos predlos, en el marco del£onvenio 
Específicty Pregramd Federal de IntegracierrSociocomunita ria, ‹,	 , 
434115, 420/15 1;358/15 y 309/11-L autorizars susaibir convenios con el Sindicato 
Uhldás 4 PWrtuarlds 1 Argehtihos ? dellAtlántico Sur? mutual Ushuala de la AsociacIón 

, lancarla, Pooperativa ?Vid,a7HOgaittlerencla" Limitada, Asociación SIndical de Em-
pleadoS wObrerps MunicIpales, Asoc(Olen Mutual dlloi-Wabajalderes de grensa de 

'TDNAsocIaclóri'MutdalPI,9419.cleOlealea,de lat,Oljcfp-de, la ProVincli ykSISICato 
?Cfnlcorde,EnternieroiEueellilos-Pará0lIgnar fraeplenes,̀„tscales en la urbanizacIón 

Barriñealdel	 -- 
iPieo. ;!. ,,,-,.::,, a 	 •- ,   
, 	 ..,:,  

; 440/15 autclizar alPartamental ip ecutivcimuniciPal xadjedicanen venta atlau- 
krr fi -dlo ilugalrmaJIMprentra .Formals,e .t.: y Jorge Muffiz los predlos de seccIón F, 

-cmatizO 1,,parcela 33, para "GEPETO1Amoblatniento", seccIón F, maclzo 1, parcela 34 
,	 _ ,	 ,	 , 

ara Imprenta Formas SfI.L", y seccIón F, macizo 1, parcela 3.5yetalOrS ica Muelz". 
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8. ASUNTOS ENTRADOS

ORDEN DEL DíA 

PRESIDENTE 

Damian De Marco 
Movirdento Popular Fueguino 

0:25 Debate y Audiencia... Microsoft Word Concejo Debberant, Dibujo - Pant Avast Free Antilvirus 

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PLIBLICA
	 tás9MALVINAS 

04/08/2015 Publicado pon administrador

El Concejo Deliberante informa que se realizarán Audiencias Públicas conforme el 
mecanismo de Doble lectura, el dia lunes 10 de aciosto en d recinto de sesiones "Jorge 
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los si guientes asuntos: 

A las 14:00 horas 

436/15 incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

A las 15:00 horas  

240/15 ratificar Convenio de Cesión de Uso celebrado entre la Municipalidad y la Asociación Ushuaia Participa, para ceder en uso 
una fracción de la parcela de sección 0, macizo 01, parcela 3. 

439115 autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor a la parcela de sección macizo 113 A, parcela 3 y uso exclusivo de una 
fraccion de espacio verde de sección macizo 113 A, parcela 1. 

433/15 autorizar a adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo Hoteleros y Gastronómicos de la Repúblka Argentina, 

el predio de sección madzo 37, parcela 66. 

359/15 autorizar a adjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur ltda » fracciones fiscales, así como las viviendas construidas en los 

predios, en el marco del Convenio Especifico Programa Federal de Integración Sociocomunitaria, 

434115, 420/15, 358115 y 309/15 - autorizar a suscribir convenios con el Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur, 
Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria, Cooperativa "Vida-Hogar-HerenciC limitada, Asociación Sindical de Empleados y Obreros 
municipales, Asociacion Mutual de los Trabajadores de Prensa de TDF, Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la 
Provincia y Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos para asignar fracciones fiscales en la urbanizacion Earrancas del Pipo, 

440(15 autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a Claudio Bugallo, firma imprenta Formas 5.R.L" y lorge 
mufliz los predios de seccion F, macizo 1, parcela 33, para "GEPETO Amoblamiento", sección F, macizo 1, parcela 34 para imprenta 

Formas S.R.L", y sección F, macizo 1, parcela 35 "Metalúrgica Mulz». 

Preside: concejal Viviana Guglielmi 

Agosto	 • 2015	 ir	 Lociin  

1 Lun Mart 1Mierc Juev Vier 1.111 
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25 28 -111111

VICE-PRESIDENTE I° 
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Concejo Defiberante
tfe (a Ciutfatftfe Ushuaia

ES COPIA FIEL 

CO

ACTA
AUDIENCIA PÚBLICA 

10 DE AGOSTO DE 2015 

d	 o Jullo SCHREINER 
ntable Debate 

DELIBERANTE USHUAIA 

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de agosto del año 2015, 
siendo la hora 15:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 
Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 
establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 
Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 
P.C.D N° 059/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a 
cargo de la concejal Viviana GUGLIELMI, y con la secretaría a cargo del 
agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 
ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en las sesión ordinaria de fecha 
8 de julio de 2015, ingresada mediante asuntos: 
a)240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante 
el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de 
Cesión de Uso N° 8874, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la 
Asociación Ushuaia Participa, con el objeto de ceder en uso a la Asociación 
una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la parcela ubicada en la 
sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de una Casa 
Educativa Terapéutica; 
b)439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor 
para la parcela denominada según nomenclatura catastral como sección J, 
macizo 113 A, parcela 3 y autorizar el uso 'exclusivo de una fracción de 
espacio verde denominado como sección J, macizo 113 A, parcela 1 
conforme a lo solicitado 
municipal; 
c) 433/2015 referente a 
adjudicar en venta a la 
Gastronómicos de la

mediante expediente DU 4146/2015 del registro 

autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y 
Rep blica Argentina, el predio identificado 

catastralmente en forma provis ria como sección J, macizo 37, parcela 6b, 
de aproximadamente tres mil cie metros cuadrados (3.100 m 2), destinado a 
la construcción de u espa	 social y deportivo para beneficio de la 

•nnunidad;
VU\ 

alvinas, Geniasy Sandw b del Sur, son y serán Argentinas"
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d) 359/2015 referente a autorizar al 
adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa 
asociados, fracciones fiscales y/o unidad 
las viviendas construidas en los predios, e 
Programa Federal de Integración Soci

e Trabajo "Del Sur Ltda" y/o 
s funcionales, así como también 
el marco del Convenio Específico 

comunitaria Viviendas Nuestras, 
provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado mediante Decreto Municipal 
N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672; 
e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
suscribir convenios con los asociados o las entidades Sindicato Unidos 
Portuarios Argentinos del Atlántico Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación 
Bancaria para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 
de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de 
soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 
f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
conveniós con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo 
"Vida-Hogar-Herencia" Limitada, para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que 
permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 
g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
convenios con los asociados y/o las entidades Asociación Sindical de 
Empleados y Obreros Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de 
Prensa de Tierra del Fuego y Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la 
Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales 
en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie 
que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 
h) 30912015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 
convenios con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus 
asociados, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 
de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir una cantidad no 
menor a cuarenta y ocho (48) soluciones habitacionales, con el fin de 
desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 
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i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento E ecutivo Municipal a 
adjudicar en venta señor Claudio Abel Bugallo, a la fi a "Imprenta Formas 
S.R.L" y al señor Jorge Norberto Muñiz los predios identificados 
catastralmente como sección F, macizo 1, parcela 33, con destino al 

desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO", predio de sección F, macizo 
1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico "Imprenta Formas 
S.R.L.", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
emprendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 	  
Participan de la Audiencia Pública, los concejales Walter GAMBADORO, 
Silvio BOCCHICCHIO, Luis CÁRDENAS y el Prosecretario Legislativo Darío 

GOMEZ. 	  
Por el Asunto 439/15 se encuentran presentes los Sres. Héctor CZELADA, 
Enrique ARROSCO y la Arq. Jorgelina FELCARO, Arq. Silvia TRIFILIO, Lic. 
Virginia RIZZO, Miguel DIAZ, Walter DALPIAZ. 	  
Por el Asunto 433/2015 se encuentran presente Ramón CALDERON, Juan 
José ZUÑIGA, Juan CASTRO, Carlos ARANDA, Franco ÁLVAREZ, Carlos 
ORELLANO, Marcos BRACAMONTE, Eduardo CRISTAL, Lucas 
BRACAMONTE, Franco ANIBAL, Alejandro MORALES, Mariel FLORES. 	  
Por el asunto 358/15 se encuentran presente la Arq. Romina 
BALLESTEROS, Cristian MENDEZ. 	  
Por el Asunto 440/15 se encuentran presentes los vecinos José Luis 
GONZALEZ por imprenta "FORMAS", Jorge MUÑIZ por "Metalúrgica Muñiz" 

Por el asunto 420/15 se encuentra presente José ROJAS. 

La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 
respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  
Por el Asunto 240/2015 no hubo ponencias. 	  
Por el Asunto 439/2015. En representación de las áreas técnicas del 
Municipaio la Arq.TRIFILI expone sobre los posibles peligros que generaría 
usar dicha parcela para lo lizar la estación. El Sr. CZELADA argumenta en 
favor de la constr cción e plicando criterios técnicos de construcción de 
dicha estación. 	 Sr. AR OSIO expone los criterios comerciales de la 

Islas Malin as, oias Sandwich del Sur, son y serán Arw a



Fe julael IFIEL onsable Dolámc 
CONc • DELIEIERANTEIMWm 

utilización de dicha parcela y argumenta que los p igros existen en todas las 

estaciones que ya existen en la ciudad. 

Por el Asunto 433/2015 expone el Secretario General del gremio de los 

gastronómicos, Ramón CALDERON sobre la necesidad de contar con el 

terreno para la construcción de un polideportivo y los beneficios sociales que 

éste traería. Se adjunta documentación para ser incorporada al presente 

acta. 	  

Por el Asunto 359/2015 no hubo ponencias. 	  

or el Asunto 434/2015 no hubo ponencias. 	  

Por el Asunto 420/2015 expone el Sr. ROJAS sobre los alcances del 

proyecto. 	  

Por el Asunto 358/2015 expone la Arq. BALLESTEROS y afiliados a la 

Mutual del Círculo de Oficiales de la Policía de la Provincia sobre el proyecto 

y sus características. 	  

Por el Asunto 309/2015 no hubo presentes. 	  

Por el Asunto 440/2015 el Sr.MUÑIZ resume brevemente el curso de éste 

asunto. 	  

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito, las 

cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el día 

miércoles 12 de agosto del corriente a las 12:00 las cuales serán adjuntados 

al presente acto. 	  

Siendo la hor 16:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia 

Pública. Firma al pie los presentes. 	  

Coneejo Deliberante 
de Ciudad de rUshuaia
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